RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000903, Ent. N° 5827/14)

VISTO: el Oficio Nº 1876/14 de fecha 23/09/14 remitido por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la prórroga de la Licitación Abreviada 61/10 convocada para la explotación de un parador en Playa Portales de Piriápolis;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 8837/2010 el Director General de Hacienda, dispuso la adjudicación a Aníbal Zeballos  para el período entre el 8/2/2010 y la finalización de la semana de Turismo de 2011, con opción a prórroga debiendo el concesionario realizar una obra por $ 200.000 y mano directa por $220.000;

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 14/12/11  acordó observar el procedimiento por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, y cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado;
3) que, por Resolución Nº 04941/2012 de fecha 16/07/12 se autorizó al adjudicatario a ceder el contrato respectivo;

4) que por Resolución 6944/2013 del Director General de Hacienda, se dispuso la prórroga de la concesión hasta el último domingo de la semana de turismo de 2014, reajustándose el canon a abonar por el IPC, de acuerdo con el Artículo 24 del Pliego;

5) que en Sesión de fecha 09/10/13 este Tribunal observó la prórroga de la concesión de referencia por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;

6) que en esta oportunidad se remite Resolución 07348/2014 dictada por la Intendente de Maldonado, por la que se reitera la prórroga dispuesta por Resolución 6944/2013;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 09/10/13;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 09/10/13;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Maldonado.
dc 

PAGE  
1

